
  

No) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

== 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
  

  

  

No, Mombres y Apelfidos completos Estado Civil Nacionalidad. Domicilio 

A AKNE LA CAPITAL PRIVADO a C/ORZÉN 124 
A 1 lscea REGÍIM ———_— [ESPANOLA - 

y SIMPLIFICADO ¡SA 15003 LA _CORUNA 

¡INVERSIONES Ñ AV/ LINARES RIVAS 
2 TREARAIS A 7 SSCAÑOLA 11, BIO (15005 CORUÑA 
  

A A VETRA ENSLOY EROJP 1209 ORANGE Sirec 7 ÓN Z : ( : a 

> LLE ESTO GTO CELA! USA, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

ARMA 5 ME RMÁ DEL REPRESENTAMTE LEGAL, SECRETARIO 

ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 2012 10 
AÑO MES DIA 

  

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES



PROTOCOCIZACION 
QUISO, a 25 SET. 2012 

L1 2 ens 

  

BusTAMANTE 8: BUSTAMANTE 
Estubio Jurmico 

SEÑOR NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO.- 

María Gracia Pazmiño Pasquel, mayor de edad, de profesión abogada, 
domiciliada en la ciudad de Quito, comparezco ante usted con la siguiente 

solicitud: 

QL
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Se protocolice una apostilla que contiene información sobre la nomina de socios 
de la empresa VETRAECUADOR S.A. 

De la protocolización solicitada requerimos nos proporcione 2 copias. 

  

MATRICULA No. 17-2012-53 

a
 3 

1 

Le
d 

YN 

FREE 
SES 

y AQ 

DN Sa 
E N Ra 
2 UU 32 

FP S]3% 
O 22 

S > 

¡Sí 3s 
$ 5 $? 

Q 35 va ys 
23 EE 

¿N
OZ
WH



, 
i 

de , 

  

Fecha Emisión: 17/08/12 "tv ' 

La PUB desde su emisión tiene una vigencia de treinta (30) das . 
continues para ser cancelada; una vez efectueda la cancelación 

tiene una vigencia de sesenta (60) días no prorrogables 

  

ública Bolivariana de Venezuela + para presentar el documenta. Agotados dichos lapsos la PUB'ss nula y at - 
sterio del Poder Poputar para Relaciones Interiores y Justicia deberá emitirse una nueva PUB para realizar el trámite, debiando 
se non ode Registros y Notarías. cancelarse nuevamente el monto correspondiente, Eau 

  

> Há Planta IIsoIoIO 12 1P LL 

  

A pe a NTR 256En” Temo a ., A o : , E 

pto 1 6 lo Mer B0,Añ o A : 
Tipo de Acto: 0430 PROALCACIÓ RALEN EIOU4A? , E EU 

LEGALIZACIONES 

  

qe %. 
PE 

e Veo 
Número Control: 488-0000-0000 

Jrentlñ 
  

  

  

  
  

  

  

    
      

  

  

  

   
  
  

    

     

   

  

      

cri A 3 Forma de Pago No Chieque/Aprobación 

Apellídos y Nombres del Depositante Monto Efectivo . E "480.00 

* / " 3 

iinero Co mae AA | 
Cedula de Identidad: Cheque Gerencial/del mismo 
* 7 

PO 2466 40? A Punto de Venta : A 

'harmma del Depafftante . : a po, 

Monto en Letras: Monto Total an an 
CIENTO OCHENTA CON 00/100 130,00 

“SOLO PARA USO DEL SAREN | o 

10 VARIO EMISOR — | FUNCIONARIO RECEPTOR FUNCIONARIO REVISOR |REGISTRADOR/NOTARIÓ 
LL 

Nombre y Apellido: Nombre(s) y Abel Apellidos: «| Dr. Mauro J. Pórez Flores |, 
Alexander Cotteln Magal 

Cedula de Jdentidad Cadila AO Identidad: C.J: 4,354.69 
16.217:345. 9.281.316 Ñ    5 2 

. 

Cargo: Escribiente Il 

  

  

Registrador Principal 

     
Cargo: Escriblente Ill 

Fecha: 17.108 ¿2012  |f acta: 

Firmas No 
SS 

  

              
  “x 

0003 - Banco Industrial de Venezuela 
0007 - Banco Bicentenario 
0102 - Banco de Venezuela 
0108 - Banco Provincial 
0163 - Banco del Tesoro 

. 
* 

  

  á 

A A A AS  



Fecha Emisión 07/08/2012 "y 1% 
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EU 0 
TIPO DE ACTO AUTENTICACION 

    
  

   y Apellido del Solicitante 
MBERTO CALDERON BERTI 

  

  

  

  

  

  

    
  

WWVÁRES FUERTES CON CERO       

  

tes. Monto Total 360,00 
q » 
E SOLO PARA USO DEL SAREN 

A FUNCIONARIO ONAFIS —] FUNCIONARIO ] REGISTRADOR” 
EMISOR 64 REVISOR NOT. 
  

ARIO 

Marcia A. de Pork. Marianela Y de Nh 

CI: 9,961,334 | (1: 3.1898 
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SUPERINTENDENCIA DE CC 

QUITO-ECUADOR 

Presente.- 
m 

- 

Estimados Sres.; . 

    

        

fecha 27 de Diciembre de 2 

comunicación me permito adj 

la República del Ecuador, d 

UNA COMPAÑÍA EXTRAN, 

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

Atentamente, 

  

     

  

Dis DEPUSLITO EN CIA. CORRI 
1 0163-0903-62-9032000282 

  

  

mm e 0 1 o 0 e a mm 

vu ETeCTIVOJ *10.00* 

ZA sé E 
DS - 7 Aissctuciones de y demás penales vigentes de la República ! 

a lord ta, rl pOr apar de O : 

  

2 TZPOZITO:  *DJE 

       
   



  
  

  

. | SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
- QUITO-ECUADOR Pg ed 

Presente.- 

Estimados Sres.; 

LE + Yo, HUMBERTO CALDERÓN BERTI, venezolano, mayor de edad, titular de la Cédula de 
¿Identidad N”. V- 1.406.327, actuando en mi carácter de Presidente de la sociedad 

fecuatoriana VETRAECUADOR, S.A., debidamente inscrita en el Registro Mercantil, en 

fecha 27 de Diciembre de 2006, bajo el N”.3623, Tomo 137, por medio de la presente 

comunicación me permito adjuntar el Formulario de la Superintendencia de Compañías de 

la República del Ecuador, denominado : “NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE 

UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTAS DE 

COMPAÑÍA ECUATORIANA" debidamente llenado y firmado. 

         

Atentamente, 

Humberto Calderón Berti 
¿e VETRAECUADOR, S.A. 

  

  

     

  

09/08/2012 
ERO3S14 

E 
4 MONTO (83) 

e 990: 
YH A 

    

l | e 0 > DS 

Em o | de ] , 

(E fa pr nan de cara y cg e 
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Y 

Aleida J. Velásquez L. 
Inpreabogado 08.579 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA . e 

  

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

O CRUDO BERT 
  

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

O A A RR AAA 
  

AA on e rd a e O Ca de 

    

Ecuador en la que se acredite que la sociodad en cuestión se encuentre legalmento existente en dicho 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA , 

EA ALAN husccsssncinras NOMBRES Y APELLIDOS comreros O SE.BALAR L.. PUSTARMAN E... 
NACIONALIDAD... EC, IU ro en ro 1300 0000000000000 rn rca rrneronios 

AO A A O ESBELTA QUITO 

     



          

S0CIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
  

   

AAA AAA AE 

  

Korl Mazeiva      

Jovier Casais 

  

  

Ateida Velásquez Venezolana Vent?uela 
  

duan Manuel Ruiz Colombiana Colombia 
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N” B 201801 
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA pm 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

   
    

    

    

   

DE REGISTROS 
RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA YNOTARÍAS 

Dra. MARIANELA PAZ DE NAHIM EE 
NOTARIO, PÚBLICO 

MICIPIO LIBERTADOR DEL DISTRIT O CAPITAL. 

_) de Agosto (8) del Dos Mil Docs. (2012). 

rito redactado por el Abogado Dr. (a) ALEIDA J. 

VELASQUEZ L., inscrito en el Inpreabogado bajo el N* 68.879, : fue presentado 

para su Autenticación y devolución según Planilla PUB No. 029-00016911 y planilla 

de arancel judicial No Le ZÉ zio fecha: - pro: Presente su Otorgante 
$ Eo llamarse: HUMBERTO CALDERON BERTI, mayor de edad, domiciliado 

Caracas de nacionalidad: venezolana, de estado civil: CASADO, titular de la 

q Cedula de Identidad N* V- 1.406.327. Leído y confrontado con sus fotocopias 
ama yt el otorgante 

E ::- EXPUSO: "SU CONTENIDO ES CIERTO Y MIA LA FIRMA QUE APARECE AL PIE 

. “DEL INSTRUMENTO”. El Notario en tal virtud, da Fe Pública, del presente 

- documento y de las copias firmadas en originales que formaran el Tomo Principal 

y Duplicado, en presencia de los testigos mayores de edad: Luna"Reyes y Aminta 

García, titular de la Cedula de Identidad N* V-6.851.379 y V-6.201 907, 

- respectivamente, dejándolo anotado bajo el N* Tomo de los 
Libros de Autenticación llevados en este Notaría. El Notario hace constar que ha 

_dado lectura al Artículo 79, Ordinal 2, del Decreto Ley de Registro y Notariado e 

sn informó a las partes del contenido, naturaleza, trascendencia y consecuencia 

legales" de los actos y negocios otorgados en su presencia, los cuales . 
o
s
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 
SERVICIO AUTONOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS 
REGISTRO PRINCIPAL DEL DISTRITO CAPITAL 

DEPARTAMENTO DE LEGALIZACIONES 

   

  

    

  
Quien suscribe, Dr. MAURO JOSE PEREZ 

FLORES, Registrador Principal del Distrito Capital. Hace constar 

para Ylar cumplimiento al Art. 65 de la Ley de Registro Público y 

tariado, se legaliza la firma de el (la) ciudadano (a): 

Dra. RIANELA PAZ DE NAHIM. Quien para la fecha que 

suscribe 'es: NOTARIO PUBLICO VIGESIMO SEGUNDO DEL 

N MUNICIPIO LIBERTADOR DEL DISTRITO CAPITAL. La 

  
   

present legalización no prejuzga acerca de ningún otro extremo 

de fondo ni de forma. Timbres Fiscales 0,42 u.t. cancelación 

Servicio Autónomo Según Planilla N* 1292 por un monto de 

Bs. F. 180,00. El Presente documento fue elaborado por la 

Funcionaria Magalys Alvarez. Caracas, a los veintiún (21) días 

del mes de Agosto de 2012. 

    

   SERVICIO AUTÓNOMO 

A] DE REGISTROS 
Y NOTARÍAS 
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Marcial IYEnO 
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     quien es como se titula, 

  

  

  

  

  

  

  

REPÚB 
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SERVICIÓ 

x= 
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Se! 

Se advier 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
*"MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA"* 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

Se legaliza la firma que antecede dei(la) ciudadano(a) 

MAURO JOSE PEREZ FLORES 

quien es como se titula, Registrador Principal de Distrito Capital 

Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 

ningún otro extremo de fondo ni de forma. 

Caracas, 3 de Septiembre del 2012 

202% y 153" 

Por el Ministro, 

    
Vu 

ELYMARÍEL DEL € ARABALLO GIRON 
DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 

REGISTROS Y NOTARÍAS 

Resolución Nro. 155 de fecha 14 de Agosto de 2012, publica en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 39.985 

de la misma fecha. 

Documento firmado electrónicamente con el mismo valor probatorio que la Joy 
otorga a los documentos escritos, según artículo 4? de la Ley de Mensajes de 
Datos y Firmas Electrónicas. 
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 

_ OFICINA, DE RELACIONES CONSULARES 
-- ea ATA A 

APOSTÍLER:,     
2.- Ha sido suscrito por: 

_ :.ELYMARIEL DEL CARMEN CA 
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VIO DEA CAVA CION: DOCUMENTO INHERENTE 41 REGISTRO UN 14. 

MPPRE-93248DF8SDEADDIODBS3COSOLE BC 23804 > 
O     

La autenticidad de esto documento. puede ser verificada en la siguiente página: http:. 
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de Fecha Embsión:* 16/08 /12 "ve 

    E La PUB desde su emisión tene una vigencia de treinta (30) dias “7. 
2: , continuos para'ser cancelada; una Ubz efectuada la cancelación *- 

respectiva, tiane una vigencia de sesenta (80) días no prorrogables 
única Botvariana de Venezuela . para presentar el documento. Agotados dichás lapsos la PUB es nula y 
str a deberá emitirse una nueva PUB para realizar el trámite, deblendo 
do Autónomo de eg y cancelarse nuevamente el monto correspondiente. . 

  

smaro pito: EZMISISIOIOIOL/ Y Y an 

nn a ado S 0303 CE04303-00006693 16/08/2012. 09 PE 
PIM 21350001197 YEM: 16092012 C82: 4800000) 

Tipo de Acto: Eñacs 100.00 CBQ. Boo.1 0-00. "CBD. OtEo o BE. 
BSEJ r2 LEGALIZACIONES. 300 0113-0903 .C8A BSRJIZMMMAYZ 

: NTRA 06693 TEC -16-08-2012 HAM 09123 
MRS 180. ).00 MAC. 0.00 MAT 1980.00. 

  

   
  

  

: 0 del Solicitante : AN SN , 

Número Control: '488-0000-0000 

  

  

  

  
  

  

  

    

  

      
  

ER,  MGn Ll l , 
Cect de teoria; 243 * Forma de Pago N* Cheque/Aprobación Ñ a . > 7 . 

Apellidos y Nombres del Depositante Monto Efectivo 180,00 

“arreno C. manciat Á. 
. Cheque Gerencial/del mismo Cedula de Identidad: re : od 

5 466 149 5 £ . Punto de Venta . . o yu 

Pago por Internet. os o A o 
A e AN 

7 0 7 7 Y IAS 
Monto en Letras: tal | MES NS 

Monto To! ¿ 180,00: o EE E 
CIÉNTO OCHENTA CON 00/100 

A A a e a qq 
MEAN | ES o 

"FÚNGIO » B| FUNCIONARIO RECEPTOR FUNCIONARIO REVISOR REGISTRADOR/NOFARIÓ 7 
MA. 

Nombre(s) y Apellidos: 7 Nombre y Arellidgr Dr, Mauro J. Pérez Flores 
- AQr% Í 7 no Magal rez 

Cedula de Ne Rd Codola Je Tdenidad Cal: 4. ar 

  

  
  

    

  

  

    

   

  

  

  

  

  

16.217.345. : 9.281.316 E, 

ne 7 
Cargo: Escriblente 11I Cargo: PERO: 1 

Fecha: ¿ul Fecha: Fecha: A 

  

Fecha: 16_./08 _/.2012 

Firma: LE. e VEN Firma: 
              
    

   
     

   

  

       AS 

'Seilo de la Oficina Nu Bancos Recaudadores 
A : 

> 7 ¿RAFA DE 0003 - Banco Industrial de Venezuela 
e AREN 0007 - Banco Bicentenario 
S Le -0102 - Banco de Venezuela   

   



Fecha Emisión 07/08/2012  "07y10" INN 

prorrogables para presentar      para ser cancelada. Una vez e 

: de Meaaela o a SUO, nula y deberá emiiros e pUDAS hop es nula y une 
| Melee o Pa para realizar el trármita, debiendo cancelarse nuevamente el monto 

  

  

    
   PLANILLA UNICA BANCARIA 

    
      

   

  

  

  

  

  

  

  

    

  

   
        

    

  

  

  

  
  

  
    

TIPO DE ACTO AUTENTICACION 

ombre y Apelido del Solicitante 
AUMBERTO CALDERON BERTI Nómero Control: 488 - 0000 » 0000 

Forma de Pago N* Cheque / 
Aprobacion 

Monto Efectivo 

Cheque mismo 
Banco 

pc | ARISTAS 
] 

Pago por Intemet 

+ TRESCIENTOS CU ARÉNTA Y DOS BOLIVARES FUERTES CON CERO Monto Total 342,00 
ny 4 

IMD Aya OD A 

L/ TC” PFORCIONARIO | ) mo A de 
Nombre(s) y Apeftidos a . 7 - DIT. ae 

y Mara E. R A lit Marcia A. de Pérez y 2 ALO 
5 aldo . du) sL.. ¿LUNES e 

Cadua de tiens | y 7: 7,990 BR ELO AORIZA o gor 33 JE? | 
Cargo teni  Escrbiente I £. Notario 

Fecha OF/0/ [2           
  

  
  

  

0163 - Banco del Tesoro 
0108 - Banco Provincial 

  

  

Mi
: 

5 
C
L
:
 

8 BÁN
 

= S == sE 

Ea 5 e Eg * 

| Als SS $e sn ¿8 

5 ls 
B 3 - S

AB
IA
 G

RAN
DE 

S
S
 52
 

/ 

» 
4



  

Sres. 

SUPERINTENDENCIA 
DE Cf 

QUITO-ECUADOR 

Presente.- 

Ro: PRESENTACIÓN DE FG 
VETRAECUADOR, SA]   

    
4. Formulario de acel 

VETRAECUADOR, 

2. Certificación de ext 
VETRA Venezuela 

      

    
   

  

     

  

   

  

  

debidamente lega!ia 

3. Poderes otorgados 

Doctor José Rafael 

Sin otro particular, 

sé 

ya N 

o 
ca 

Atentamente, 

= = Ban 
e A DR ia E _ CTA. CURHLENTE 

= STi co * TITULAR DÑA cu q -9303-62-9032000292
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NOTARIA y 

    

LILA eto mu có 
DEL Marie al Sa, E Hass, Ar 

“> 
| eos a. | hal Y 

- 
le té . 

Sres. is gs ey r 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. A O (03/12 

QUITO-ECUADOR 

Presente.- 

  

Re: PRESENTACIÓN DE FORMULARIO DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS - 

VETRAECUADOR, S.A. 

E » cumplimiento a lo establecido por la Superintendencia de Compañlas, me permito 

Amitir a ustedes la siguiente información, referente a la sociedad VETRAECUADOR, S.A. 

1. Formulario de accionistas extranjeros suscrito por el representante legal de 

VETRAECUADOR, S.A. suscrito en el extranjero y debidamente apostillado. 

2. Certificación de existencia de las sociedades extranjeras VETRA Energía, S.L, y 

VETRA Venezuela, C.A., accionistas extranjeras de VETRAECUADOR, S.A., 

debidamente legalizados. 

3. Poderes otorgados por VETRA Energía, S.L. y VETRA Venezuela, C.A a favor del 

Doctor José Rafael Bustamante. C, debldamente legalizados. 

  

Sin otro particular, 

Atentamente, 

  

   09/09/2012 * lo ZA 
EROIIIA EN —. 
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA ESOO 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA sarro serrósoiso 
RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA Y NOTARÍAS 

Dra. MARIANELA PAZ DE NAHIM Ena 
NOTARIO PÚBLICO ; 

| de Agosto (8) del Dos MIl Docs. (2012). 
| 2029 y 1539. El antáñie nto redactado por el Abogado Dr. (a) ALEIDA 
| VELASQUEZ L., inscrito en el Inpreabogado bajo el N* 68.879, fue presentado 
: para su Autenticación y devolución según Planilla PUB No. 029-00016909 y planilla 

> ; de arancel judicial Ne (0/62.67 de fecha: Ln Presente su Otorganta 

a e a Vo LA a y crudo con el otorgante 

- expuso: “SU CONTENIDO ES CIERTO Y MIA LA FIRMA QUE APARECE AL. PIE 

DEL INSTRUMENTO”. El Notario en tal virtud, da Fe Pública, del presente 

documento y de las copias firmadas en originales que formaran el Tomo Principal 

: y Duplicado, en presencia de los testigos mayores de edad: Luna*Reyes y Aminta 

: García, titular de la Cedula de Identidad N”  V-6.851.379 y Y 907, 

'.. respectivamente, dejándolo anotado bajo el N" ZO, 28, Tomo Co 
Libros de Autenticación llevados en este Notaría. El Notario hace constar que ha 

dado lectura al Artículo 79, Ordinal 2, del Decreto Ley de Registro y Notariado e 

o informó a las partes del contenido, naturaleza, trascendencia y consecuencia 

Piegales de los actos y negocios otomjados en su presencia, los cuales 

EL OTORGANTE.- 
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 
SERVICIO AUTONOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS 
REGISTRO PRINCIPAL DEL DISTRITO CAPITAL 
DEPARTAMENTO DE LEGALIZACIONES 

  

  

Quien suscribe, Dr. MAURO JOSE PEREZ 

del Notariado, se legaliza la firma de el (la) ciudadano (a): 

Dra. MARIANELA PAZ DE NAHIM. Quien para la fecha que 

suscribe es: NOTARIO PUBLICO VIGESIMO SEGUNDO DEL. 

k A, MUNICIPIO LIBERTADOR DEL DISTRITO - CAPITAL. La 

presente legalización no prejuzga acerca de ningún otro extremo ÓN 

eS 

de fondo ni de forma. Timbres Fiscales 0,42 u.t cancelación 

Servicio Autónomo Según Planilla N* 1197 por un monto de 

Bs. F. 180,00. El Presente documento fue elaborado por fa 

Funcionaria Magalys Alvarez. Caracas, a los velnte (20) días 

del mes de Agosto de 2012.     
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
*""MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA"** 

    

     

    

r   

Y 7 > 
N
A
 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

Er
as
er
 E 

E 

Se legaliza la firma que antecede del(la) ciudadano(a) > 

MAURO JOSE PEREZ FLORES 

quien es como se titula, Registrador Principal de Distrito Capital 

Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de . 

ningún otro extremo de fondo ni de forma.   
AN Caracas, 3 de Septiembre del 2012 

A pe : e o Se 7 202% y 183 
Al 1 

  

  

  

ELYMARIEL DEL CA! ARABALLO GIRON 
DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 

REGISTROS Y NOTARÍAS 

Resolución Nro. 155 de fecha 14 de Agosto de 2012, publica en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 39.985 

de la misma fecha. 

Documento firmado electrónicamente con el mismo valor probatorio que la ley 
otorga a los documentos escritos, según artículo 4? de la Ley de Mensajes de 
Datos y Firmas Electrónicas. 
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No. 000341097 Sello No. 00080499 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 

_ OFICINA DE RELACIONES CONSULARES 
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16/08 /12 "1110 ¡ “oa Fecha Emisión: any 

un : La PUB desde su emisión tiene una vigencia de treinta (30) dias: 
: , “continuos” para ser cancelada; una Boz efectuada le cancelación 

. , dene una vigencia de sesenta (60) dias no prorrogables 
República Bolivariana de Venezuela para presentar el. documento: Agotados dichos lapsos la PUB es nula y -. 
Mintatario del Poder Popular para Relaciones interiores y Justicda” deberá emitirse uná nueva PUB para realizar el trámite, deblendo 
Seniciopauténoma de Registros y Notarías. » R Princical del € " . Cancelarss nuevamente el monto correspondiente. . 

p da re ] _ Y Número Planilla: 121113151010101 AZTE y 

TT 
      

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                   

1 0 

Eo PIM 21350001199 FEM: 16082012 CSP: 4890 o 
pode loto: . - EfOo 139.00 cap. D00.1 0, 00 cm. AE no 0. b . 

LEGALIZACIONES. 3OS dÍ12-0d03 CSS CPBRLIRCDATES e A 
NA 06692 YEC 16-08-2012 HRM 09222 o o 
MRS 180.00 MRc 0.00 MAT 180.00 

Apoljidos y Nombres del Solicitante oa e coma 

. - Número:Control: 488-0000-0000 oo. 
VEA, Monara dl > A 

Cedula de 1147 $3 - FormadePago - ¿NO Cheque/Aprobación A . Y : 

5 A 6 a 
| Apellidos y Nombres del Depositante Monto Efectivo : 
+ 

Uiveno C, MARA A. _- o — q : 

Cedula de Identidad: Cheque Gerencialdel mismo ES 

Me $g6s, dd 3 ; Punto de Venta > GA 

In ; l —— : o 
+L Pago por Internet : o A CE 451 ; 

Monto o: eJT Letras: Monto Total . AN C po 

CIENTO OCHENTA CON 00/100 Ú nn E 
  

  

“SOLO DN 15) JN SAREN V 

FUNCIONARIO EMISOR | FUNCIONARIO RECEPTOR FUNCIÓNARIO REVISOR | REGISTRADOR/NOTARIO 
  

  

    
    

     
Nombre y Apellido: Nombre(s) y Apellidos: — , Dr. Mauro J. Pórez Flores 
Alexander Cottein Magalys Álvarez E 

Cedula de Identidad Codi a 7 Identidad: C.l: 4.354. 6 
16.217.345 : : 9.281.316 : l Y - 

. Registrador Pe y 
Cargo: Escriblente I!l Cargo: Escribiente III 
     

   
cha: | 6/AGU/2012 

Fecha: 16/08/2012. Fo 

. . Bancos Recaudadores A 

0003 - Banco Industrial de Venezuela 
¿ 0007 - Banco Bicentenario 

0102 - Banco de Venezuela 
0108 - Banco Provinclal 
0163 - Banco del Tesoro 

              
    

  
 



   

   

   

    

" : Fecha Emisión 07/08/2012  22y18s 

; O p2b E La PUB desde eu emisión tiene una vigencia de treinta (30) días continuos 

a : : cancelación respectiva, sn 
para A] 

JAN 

para ser cancelada. Una vez efeciuada ta ene Una 

ce de Vigencia de sesenta (60) dies no e 

ser del Per ados once lapaca, la PUD Sa nula y dobra entres una nueva PD 
Ministerio del Poder Ratacionas ht estores: 

a Ea ey Motta veia para reeizar el trámite, debiendo cancelarss nuevamente el monto 

TIPO DE ACTO AUTENTICACION     

  

                   
y Apellido del Solicitante 

CALDERON BERTI 

1 Pasaporte del Solicitante 

Número Contro: 488 - 0000 - 0000 
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Forma de Pago Monto (Bs.F.) Cl 

zL 
Cl /RIF/ del 

   

   

       

Monto Efectivo 

       
Cheque mismo 
Banco 

  

    

   

Punto de Venta 

    
pma dol 

Pago por Internet 
   

    

   
BOLIVARES FUERTES CON CERO 

  

CENTIMOS. 

  

   

    

    

   
REVISOR 

Marcio A. de 

E: POBLA ...    

   

   

Bancos 

0007 - Banco Bicentenario 
0102 - Banco de Venezuela 
0163 - Banco del Tesoro 
0108 - Banco Provincial 
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  TERR 

FERIA RUBIA ACERA SEGURDA 

e HICICIO URERTADOR DEL | 
DiBEpri "A PYTAS, 

Dirurhs Pi 3/4 : .. 
| 

HP añde da. —a o 2 Ó NE 
y : 

f ) 

e 

| 
| 

Sres. Agea A . . SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

QUITO-ECUADOR ; 

  

  

  

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: VETRAEcuador, S.A. 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 157120-2006 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: Humberto Calderón 

Berti - Presidente 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD 

ECUATORIANA 

NOMBRE: VETRA Energía, S.L. 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: Española 

DOMICILIO: Avenida Linares Rivas, Número 1,4 — 15005 A Coruña - 

España 

NOMBRE: VETRA Venezuela, C.A. 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: Venezolana 

DOMICILIO: Avenida La Estancia, Torre Las Mercedes, piso 4, 

oficina 408, Chuao. 1060 Caracas-Venezuela 

    £ . 3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O 
ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: José Rafael Bustamente ||" 
c. a 

09/08/2012" 0 
ERO3814 12 
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a
 

. 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

NUMBRE DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1708067267 

DOMICILIO: Avenidas Patria y Amazonas, Edificio Cofiec, Plso 11, 

  

  

  

  

              
  

  

Quito. 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

EXTRAJERA 

“| N* [| Nombre y Apellidos Estado Civil | Nacionalidad | Domlcilo 
] 1 | KARL MAZEIKA CASADO VENEZOLANA | VENEZUELA 

] 2 | JAVIER CASAIS CASADO ESPAÑOLA | COLOMBIA 
Cl 3 | ALEIDA VELÁSQUEZ SOLTERA | VENEZOLANA | VENEZUELA 

le 4 | JUAN MANUEL RUIZ SOLTERO | COLOMBIANO | COLOMBIA 

Na Sin otro particular, 
3 

Atentamente, 

HUMBERTO CALDERÓN B. 

  

VETRAECUADOR, S.A. 

Representante Legal - Presidente 
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N* B 201802 á 
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

  

   
   

   
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA sxancso sorónomo 
RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA E MOTARÍAS 

Dra. MARIANELA PAZ DE NAHIM AA 
NOTARIO PUBLICO 

/ de Agosto (8) del Dos Mil Doce. (2012). 

- 02* y 153". El antbric énto redactado por el Abogado Dr. (a) ALEIDA y. 

” VELASQUEZ L, inscrito en el Inpreabogado bajo el N* 68.879, fue presentado 

; ara su Autenticación y devolución según Planilla PUB No.029-00016910 y planilla 

dé arancel judicial Ne D/EZÓS de fecha: < mer2012: Presente su Otorgante 
¡ ¿dijo llamarse: HUMBERTO CALDERON BERTI, mayor de edad, domiciliado 

'Caracas de nacionalidad: venezolana, de estado civil: CASADO, titular de la 

cedula de Identidad N* V- 1.406.327. Leido y confrontado 'con sus fotocopias 

| maes en ess yen el presen orinal en presencia de Notario, el otorgante 

E expuso: “SU CONTENIDO ES CIERTO Y MIA LA FIRMA QUE APARECE AL PIE 

. DEL INSTRUMENTO”. El. Notario en tal virtud, da Fe Pública, del presente 

¿documento y de las copias firmadas en originales que formaran el Tomo Principal 
¿ 

. y Duplicado, en presencia de los testigos mayores de edad: Luna*Reyes y Aminta 

| García, titular de la Cedula de Identidad N*  V-6.851.379 y V-8.201.907, 

respectivamente, dejándolo anotado bajo el N” e Tomo LD de los 

Libros de Autenticación llevados en este Notaría. El Notario hace constar que ha 

dado lectura al Artículo 79, Ordinal 2, del Decreto Ley de Registro y Notariado e 

informó a las partes del contenido, naturaleza, trascendencia y consecuencia 

fogales de los actos y negocios otorgados en su presencia, los cuales 

menfostaron su plena conformidad. 
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BOO OLEI-0244. CES IPIIMZOLITGIN 
ura 00054 ya 23-06-2012 RM 10:30 
RS "394.009 NAC 0.00 NR? 334.00 t 

cion Ea met. : : A 
  

    
  

  

  

  

  

    

  

  

    

   

Ipo de Acto: - : =p A 
KEGISTRO DE TITULO 
INIVERSITARIOS. —* 

lombre y Apellido del Solicitante: . " . 

MERRYL BALOA - — Número Control: 488-0000-0000 

>.lirtiFiPasaporte del Solicitante: —. |] Fomaderago | M0-Cteque/Aprobación ] 
18.314.534 

Nombre y Apellido dej Depositante: Monto Btectivo 

C.l:sRIFIPReaporte del Depositante: | Sango o miero 

LP 34 53%_______ | runtodeventa 

Pago por internet 

en Letras: —' Monto Total 
CIENTOS NOVENTA Y.CUATRO CON 100 ho 394.00     

  

a Ka mo 

  

  

  

     



Registro Principal del Distrito Capital Recibo N”.  F49-000000682438 
Planilla de Liquidación de Servicios Autónomos Solicitud N”,  F49-20128-0001291 
sin Personalidad Jurídica del Registro Caracas, 17-agosto-2012 

  

El Presentante RIVERO COLON, MARCIAL ALBERTO C.I: V-5968793, ha consignado la cantidad de 
CIENTO OCHENTA CON 00/100 Bolívares Fuertes (Bs. F 180.00), correspondientes a los Emolumentos a 
cobrar por los Servicios Autónomos de Registro, discriminados ast: 

  

  

  

  

LEY DE REGISTRO PÚBLICO Montos 
SY inscripcion Bs. F 90.00 

AN ter. Folio Bs. F 90.00 

Timbre Fiscal: Bs.F 37.80 << Total a Pagar. Bs.F 480.00 

Acto: Legalizacion de Firma SN 
Tiempo invertido 

Fecha recepción Fecha entrega 

D M A: Hora DMA 
17/08/2012 8:39.00 22/08/2012 

Nro. de Folios: 1 
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     dichos. : Y 
emiérse una nueva PUR para realizar el taria debiendo cancelar EN : 

. Pnoraslas pública Bolivariana de Venezuela nuevamente el monto correspondiente 
alsterio del Poder Popular para Relaciones Interiores y Justicia ON 

  

      
  

    
  

  

    

  
  

          

"vicio Autónomo de Registros y Notarias 

PLANILLA ÚNICA BANCARIA Número Planilla: | 24 eyojo¡oy a 11814) o 
0163-0244 CSS HTALXCUIVGTLS Y 

E A os 

A a e PA “OE20 /RECMJONCION DANEN ESO2OT CC 00 yo » 
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ipo de Acto: : 
tEGISTRO DE TITULO 
INIVERSITARIOS 

ombre y Apellido del Solicitante: . 

ZEQUELLY BLANCO Número Control: 488-0000-0000 

20.362.290 Forma de Pago No, Cheque/Aprobación 394 .00 

Nombre Y Apellido de! Bepositante: Monto Efectivo 

o z A al A LE 

C. hIRIFIPasport del Depot: Sanduo Gerencialde! miss 
4 Punto de Venta 

Firma del Depouitante: 

. c ; > Pago por Internet 

TACA Ap q 

Manta Total SNA MAN   | Montá an Letras: * 

  

 



Registro Principal! del Distrito Capital o Recibo N”. — F49-000000681959 
Planilla de Liquidación de Servicios Autónomos eS) Solicitud N%.  F49-20128-0001198 
sin Personalidad Jurídica del Registro 

Caracas, 16-agosto-2012 

El Presentante RIVERO COLON, ero C.l: V-5988793, ha consignado la cantidad de , 

  

  

  

CIENTO OCHENTA CON 00/100 Fuertes (Bs. F 180.00), correspondientes a los Emolumentos a 
cobrar por tos Servicios Autónomos de Registro, discriminados as!: 

LEY DE REGISTRO PÚBLICO Montos 
Inscripcion Bs. F 90.00 

1er. Folio Bs, F 90.00 

Timbre Fiscal: Bs.F 37.80 Total a Pagar. Bs. F 180.00 

  

Acto: Legalizacion de Firma 

  

Tiempo Invertido 
Fecha recepción Fecha entrega 

D M A: shora MOA 
16/08/2012 9:53.06 21/08/201 

Nro. de Folios: 1 
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a Bolivariana de Venezuela 
o del Poder Popular para Relaciones interiores y hriicia 
Autónomo de Registros y Notarias 
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OAZO/RRCAUDACIÓN SANER 2202487" oo ver 344.00 
de Acto: Vo 
REGISTRO DE TITULO o -. 

UNIVERSITARIO . SS 
¡ 

bre y Apellido del Solicitante: os 

OMAIRA CASANOVA Número Control: 488-0000-0000 . '  f 

«RIFIPasaporte del Solicitante: Forma de Pago No, 394.00 .* 
4.168.171 ema co 790 Cheque/Aprobació ' 

mbre y Apellido del Depositante: Monto Efectivo 

, Cheque Gerenclalde! mismo 
.):/RIFIPasaporte del Depositante: Banco , 

Punto de Venta - 

rma del Depositante: .- 

2 7 a , Pago por Internet 

Monto en Lotran: Y Los 0 TEA PAM PERO 4001 00 Monto Total 394,00 ,   
  

   



Registro Principal del Distrito Capital Recibo N%.  F49-0000006819588 
Planilla de Liquidación de Servicios Autónomos Solicitud N*.  F49-20128-0001197 
sin Personalidad Jurídica del Registro Caracas, 16-agosto-2012 

  

El Presentante RIVERO COLON, MARCIAL ALBERTO C.!: V-5966793, ha consignado la cantidad de 
CIENTO OCHENTA CON 00/100 Bolívares Fuertes (Bs. F 180.00), correspondientes a los Emolumentos a 
cobrar por los Servicios Autónomos de Registro, ga asl: 

  

  

  

  

LEY DE REGISTRO PÚBLICO SY Montos 
san Inscripcion Bs. F 90.00 

Q 1er. Follo Bs.F 90.00 

Timbre Fiscal: Bs. F 37.80 > Total a Pagar. Bs.F 180.00 

Acto: Legalizacion de Firma 

Tiempo invertido 
Fecha recepción Fecha entrega 

D M A Hora DOMOA 
16/08/2012 9:53.32 21/08/2012 

Nro. de Folios: 1 
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 
SERVICIO AUTONOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS 
REGISTRO PRINCIPAL DEL DISTRITO CAPITAL 
DEPARTAMENTO DE LEGALIZACIONES 

SERVICIO AUTÓNOMO 

a] DB REGISTROS 

NY NOTARÍAS 
A 

Mcotate de Potar 
a a YA 

  

Quien suscribe, Dr. MAURO JOSE PEREZ 

   
   
   

* FLORES, Registrador Principal del Distrito Capital. Hace constar 

para dar cumplimiento al Art. 65 de la Ley de Registro Público y 

| otariado, se legaliza la firma de el (la) ciudadano (a): 

Dra. MARIANELA PAZ DE NAHIM. Quien para la fecha que 

suscriye es: NOTARIO PUBLICO VIGESIMO SEGUNDO DEL 

". MUNICIPIO LIBERTADOR DEL DISTRITO CAPITAL. La 

f A . . . » s 

l . “presente legalización no prejuzga acerca de ningún otro extremo 

V ¿ de fondo ni de forma. Timbres Fiscales 0,42 u.t. cancelación 

| 
i 
1 

Servicio Autónomo Según Planilla N* 1198 por un monto de 

Bs. F. 180,00. El Presente documento fue elaborado por la ' 

Funcionarla Magalys Alvarez. Caracas, a los veinte (20) días 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
*"*MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA" 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

¡a
 e E aa% 

Se legaliza la firma que antecede del(la) ciudadano(a) 

  

MAURO JOSE PEREZ FLORES 

quien es como se titula, Registrador Principal de Distrito Capital 

Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 

ningún otro extremo de fondo ni de forma. 

Caracas, 3 de Septiembre del 2012 

202” y 153”. 

Por el Ministro, 

      
e 

ELYMARIÉFEDEL C. ARABALLO GIRON 
DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 

REGISTROS Y NOTARÍAS 
Resolución Nro. 155 de fecha 14 de Agosto de 2012, publica en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 39.985 : : 
de la misma fecha. 

Documento firmado electrónicamente con el mismo valor probatorio que la ley ¿ 
otorga a los documentos escritos, según artículo 4* de la Ley de Mensajes de 
Datos y Firmas Electrónicas. 

  

    
  

AS  



vemo BONVanana tr... aa 
YN PUE: | ¿11 Reflduiunes Exteriores 

E mn WO 
bo000003.700 

    

  

      

  

  

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 

_ OFIC INA DE RELACIONES CON< SULARES y 

: APOSTILLE 

- Corivention de' La Ls sayo du 5 Obiubre' 1961 

A Pals VENEZUELA . 
El presente documento público: 

  

2,- Ha sido suscrito por: 
“EL YMARIEL DEL CARMEN CARABALLO GIROÑ. 

3 Actuando en su calidad de: 
.. DIÉBCTORA € GENERAL DEL SAREN 
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" $ NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO. 
  

  

    

del Árt 18 de A ae Notarial. doy te que tas copias 
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Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA Na e) J 

. 

  

  

      
  

18 

19 

20 

21 

25 

26 

21 

28  



NOTARIA 

VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de el Abogado Pazmiño 

Pasquel María Gracia con matrícula número 17-2012-53, en esta fecha y en 

(4) fojas útiles, incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaria Vigésima Cuarta del cantón Quito, a mi cargo, la 

topia certificada que contiene información sobre la nómina de socios de la 

empresa VETRAECUADOR S.A., que antecede.- Quito, a veinticinco de 

septiembre de dos mil doce.- c.c.g. 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO 

  

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a veinticinco de 

septiembre de dos mil doce.- c.c.g. 

Ñ "NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO


